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[bookmark: _Toc214438753]ANEXO II: EJEMPLO INFORME DE AUDIOTRÍA  
El presente informe está diseñado para estructurar un informe técnico de auditoría interna o externa del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), alineado con los principios de la ISO 45001:2018, la Ley 31/1995 y el Reglamento de los Servicios de Prevención.
La estructura siempre debe de ser revisada y adaptada a cada empresa en función de las situaciones concretas que pueda disponer.
(en cursiva datos a cumplimentar por la empresa)
[bookmark: _Toc214438754]1. Portada del informe
· Título del informe
· Empresa auditada
· Centro o centros de trabajo
· Fecha(s) de auditoría
· Entidad o equipo auditor
· Alcance de la auditoría
· Código de documento / versión
[bookmark: _Toc214438755]2. Objeto y alcance de la auditoría
2.1. [bookmark: _Toc214438756]Finalidad de la auditoría (verificar conformidad y eficacia del sistema)
La presente auditoría tiene por objeto verificar la conformidad legal, técnica y documental del sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales implantado en la empresa, así como evaluar su eficacia para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores en todas las fases del proceso productivo.
Asimismo, se pretende identificar oportunidades de mejora que contribuyan al perfeccionamiento continuo del sistema, conforme a los principios de la Ley 31/1995 y al enfoque de mejora establecido en normas como la UNE-EN ISO 45001:2018.
2.2. [bookmark: _Toc214438757]Alcance (centros, procesos, áreas, normativa o estándares incluidos)
El alcance de la auditoría comprende los centros de trabajo, procesos, actividades y áreas funcionales incluidas dentro del sistema de prevención de riesgos laborales de la empresa, conforme a la planificación preventiva vigente.
Centros y ubicaciones:
· Centro/Cantera:
· Taller de transformación:
· Centro de expedición o almacenamiento: 
· Procesos y actividades evaluadas:
· Extracción, carga y transporte de bloques.
· Corte, serrado y acabado de piedra natural.
· Mantenimiento, manipulación y expedición de producto.
· Gestión ambiental y control de polvo/sílice cristalina.
Áreas funcionales: Producción, mantenimiento, logística, administración y mandos intermedios.
El alcance incluye la revisión de la documentación, entrevistas con el personal clave, observación directa en los centros de trabajo y verificación de registros y evidencias asociadas.
2.3. [bookmark: _Toc214438758]Tipo de auditoría (inicial, periódica, extraordinaria, de seguimiento, etc.)
Esta auditoría se clasifica como:
☐Inicial (implantación o certificación del sistema)
☐Periódica (evaluación anual o trienal)
☐Extraordinaria (derivada de accidente, modificación sustancial o requerimiento)
☐De seguimiento (verificación del plan de acciones correctivas)
2.4. [bookmark: _Toc214438759]Criterios de referencia (los que apliquen). A continuación, se indican algunas propuestas:
La evaluación se ha efectuado conforme a los siguientes criterios de referencia:
· Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. / Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.	
· Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. / Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.	
· Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo.	
· Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.	
· Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre utilización de equipos de protección individual.	
· Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud frente al ruido.	
· Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.	
· Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud frente a los riesgos derivados de la exposición a agentes químicos.	
· Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, modificado por el Real Decreto 1154/2020, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos en el trabajo.	
· Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores.	
· Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.	
· Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización.	
· Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.	
· Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas para la protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.	
· Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura	
· Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo por exposición al polvo respirable de sílice cristalina.	
· Orden TED/252/2020, de 6 de marzo, por la que se modifican las Instrucciones Técnicas Complementarias 02.0.01 "Directores Facultativos" y 02.1.01 "Documento sobre Seguridad y Salud"	
· Orden TED/723/2021, de 1 de julio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 02.0.02 "Protección de los trabajadores contra el riesgo por inhalación de polvo y sílice cristalina respirables", del RGNBSM	
· Orden de 16 de abril de 1990 por la que se aprueban las instrucciones técnicas complementarias del capítulo VII del RGNBSM	
· Orden de 16 de abril de 1990 por la que se aprueban las instrucciones técnicas complementarias del capítulo VII del RGNBSM	
· Orden ITC/1683/2007, de 29 de mayo, por la que se modifican las instrucciones técnicas complementarias 09.0.02, 12.0.01 y 12.0.02, y se deroga la instrucción técnica complementaria 12.0.04, del RGNBSM	
· Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.	
[bookmark: _Toc214438760]3. Referencias normativas y documentales
[bookmark: _Toc214438761]3.1. Relación de normas, procedimientos y guías técnicas revisadas
Durante el proceso de auditoría se han considerado las disposiciones legales, reglamentarias, normas técnicas y guías de aplicación vigentes que afectan al sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales en el sector de la piedra natural.
Las referencias normativas han sido descritas en el apartado 2.5.
[bookmark: _Toc214438762]3.2. Documentación del sistema de gestión (manual, procedimientos, registros)
Durante la auditoría se ha revisado la documentación que compone el sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales de la empresa, con el fin de verificar su adecuación, vigencia, implantación y eficacia.
	ID
	TÍTULO DOCUMENTO
	FECHA REVISIÓN
	ESTADO
	OBSERVACIONES

	PRL.EV.-01
	Evaluación de riesgos
	
	
	

	PRL.P.P-02
	Planificación de la actividad preventiva
	
	
	

	PRL.ET-02
	Equipos de trabajo
	
	
	

	PRL.F-I-03
	Formación e información de los trabajadores
	
	
	

	PRL.CAE-04
	Coordinación de actividades empresariales (CAE)
	
	
	

	PRL.EPI-05
	Gestión de EPIs y revisiones periódicas
	
	
	

	PRL.DSS-06
	Documento de seguridad y salud
	
	
	

	PRL-I.A-07
	Investigación de accidentes e incidentes
	
	
	

	PRL. POLVO-09
	Control de polvo y exposición a sílice cristalina
	
	
	

	
	Cumplimentar los que correspondan 
	
	
	

	
	
	
	
	


Cumplimentar tantas filas como documentos se revisen
[bookmark: _Toc214438763]4. Equipo auditor
[bookmark: _Toc214438764]4.1. Composición del equipo (nombre, cargo, cualificación, entidad)
La presente auditoría ha sido realizada por un equipo técnico competente en materia de prevención de riesgos laborales, con formación y experiencia acreditada en auditorías del sistema de gestión, en el marco del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997) y de las normas UNE-EN ISO 45001:2018 e ISO 19011:2018 (si apica).
	NOMBRE Y APELLIDOS
	CARGO
	TITULACIÓN
	ENTIDAD O S.P
	EXPERIENCIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



[bookmark: _Toc214438765]4.2. Responsables de la auditoría y observadores.
El desarrollo de la auditoría ha sido supervisado por el auditor principal designado, con la colaboración de los responsables de prevención y mandos de la empresa.
Responsables de la auditoría:
· Auditor principal: [Nombre y cargo]
· Representante de la empresa auditada: [Nombre y cargo]
· Responsable del sistema de gestión PRL: [Nombre y cargo]
· Técnico de prevención interno / SPA: [Nombre y especialidad]
Observadores (si los hubiera):
· [Nombre y cargo] – Observador de entidad colaboradora o inspección.
· [Nombre y cargo] – Representante sindical o miembro del Comité de Seguridad y Salud.
Observación: Los observadores no intervienen en la evaluación ni en la emisión de conclusiones, limitando su papel a la asistencia al proceso en calidad de testigos o acompañantes técnicos.
[bookmark: _Toc214438766]4.3. Declaración de independencia y competencia técnica
El equipo auditor declara expresamente que:
· Actúa con independencia funcional y técnica, sin vinculación directa con las actividades productivas o de gestión de la empresa auditada que pudieran comprometer la objetividad del proceso.
· Posee la cualificación técnica y experiencia suficientes para la ejecución de la auditoría, conforme a lo establecido en el artículo 30.5 del RD 39/1997 y en las directrices de la norma ISO 19011:2018.
· No existe conflicto de intereses con la empresa auditada, sus responsables o el personal evaluado.
· Los resultados, conclusiones y recomendaciones contenidos en el presente informe se basan exclusivamente en la evidencia objetiva recopilada durante el proceso de auditoría.
La presente declaración forma parte integrante del informe y queda suscrita por todos los miembros del equipo auditor:
	Nombre y apellidos
	Firma
	Fecha

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc214438767]5. Metodología de auditoría
[bookmark: _Toc214438768]5.1. Enfoque y criterios utilizados (basados en ISO 19011:2018)
La metodología aplicada en la presente auditoría se basa en los principios y directrices establecidos en la norma UNE-EN ISO 19011:2018, relativos a la gestión, planificación, ejecución y comunicación de auditorías de sistemas de gestión.
El proceso se ha desarrollado con un enfoque sistemático, independiente y documentado, orientado a:
· Verificar la conformidad legal y técnica del sistema de gestión de prevención con la normativa vigente.
· Evaluar la eficacia del sistema en la identificación, control y reducción de los riesgos inherentes a las actividades del sector de la piedra natural.
· Determinar el grado de integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos y funcionales de la organización.
· Identificar oportunidades de mejora continua en la gestión preventiva y operativa.
Los criterios de evaluación aplicados incluyen:
· Requisitos legales (Ley 31/1995, RD 39/1997 y normativa complementaria).
· Reglamentación minera (RD 863/1985 e ITC aplicables).
· Requisitos del sistema de gestión conforme a ISO 45001:2018. (Extra, no incluido como tal en che list)
· Procedimientos internos de la empresa y buenas prácticas sectoriales del INSST e INVASSAT.(Extra, no incluido como tal en check list)

[bookmark: _Toc214438769]5.2. Fuentes de evidencia: entrevistas, observación directa, revisión documental
La obtención de evidencias objetivas se ha realizado mediante la triangulación de diferentes fuentes, garantizando la fiabilidad y representatividad de la información:
REVISIÓN DOCUMENTAL:
· Manual de gestión, procedimientos, evaluaciones de riesgos, planes de emergencia y registros preventivos.
· Actas del Comité de Seguridad y Salud, informes de mantenimiento, mediciones higiénicas, fichas de formación y entrega de EPIs.
ENTREVISTAS
· Personal directivo, mandos intermedios, responsables de área y trabajadores representativos de los distintos puestos.
· Técnicos del servicio de prevención propio o ajeno, así como personal sanitario si procede.
OBSERVACIÓN DIRECTA
· Inspección in situ de los centros de trabajo (cantera, taller, expedición).
· Verificación visual de condiciones materiales, comportamiento seguro, señalización y uso de equipos de protección.
Cada evidencia ha sido contrastada y registrada conforme a los procedimientos de trabajo del equipo auditor.
[bookmark: _Toc214438770]5.3. Técnicas de muestreo aplicadas
Dada la amplitud de procesos y documentación del sistema, se ha aplicado una técnica de muestreo selectivo y representativo, de acuerdo con los principios de la ISO 19011:2018:
· Muestreo por juicio profesional: selección de muestras basadas en la experiencia y criterio técnico del auditor, considerando riesgos específicos del sector (sílice, maquinaria, cargas).
· Muestreo proporcional: se revisó un porcentaje representativo de registros en función del tamaño de la plantilla, número de equipos, y diversidad de tareas.
· Muestreo temporal: revisión de evidencias correspondientes a los últimos [12 / 24] meses de actividad.
· Muestreo por criticidad: priorización de procesos con mayor probabilidad de accidente o incumplimiento (manejo de bloques, corte con disco, exposición a polvo).
Nota: El alcance exacto del muestreo se documenta en el anexo correspondiente al desarrollo del plan de auditoría.
[bookmark: _Toc214438771]5.4. Clasificación de hallazgos (no conformidades, observaciones, mejoras)
Los hallazgos identificados durante la auditoría se clasifican conforme a su gravedad, impacto y grado de cumplimiento, de acuerdo con la metodología establecida por la ISO 19011:2018 y las guías técnicas del INSST:
	TIPO DE HALLAZGO
	DESCRIPCIÓN
	EJEMPLO / CRITERIO DE CLASIFICACIÓN

	No conformidad mayor
(EXCEL - SE INDICA QUE NO CUMPE)
	Incumplimiento significativo de un requisito legal o de un elemento esencial del sistema que afecta a su eficacia.
	Falta de evaluación de riesgos de una tarea crítica; inexistencia de plan de emergencia actualizado.

	No conformidad menor
(EXCEL - SE INDICA QUE SI CUMPE - PERO CON OBSERVACIONES)
	Incumplimiento puntual o documental sin impacto directo en la eficacia global del sistema.
	Ficha de entrega de EPIs sin firma; registro de formación sin fecha.

	Observación
(A CRITERIO DEL AUDITOR)
	Aspecto que no constituye incumplimiento, pero podría derivar en no conformidad si no se corrige.
	Señalización parcialmente deteriorada; falta de evidencia de revisión de máquinas no críticas.

	Oportunidad de mejora
(A CRITERIO DEL AUDITOR)
	Elemento cuya optimización incrementaría la eficacia o eficiencia del sistema.
	Digitalización de registros de inspección o integración de indicadores preventivos.



Cada hallazgo se documenta en fichas específicas con referencia a la evidencia observada, norma aplicable, clasificación y propuesta de acción correctiva o mejora.
[bookmark: _Toc214438772]6. Descripción general de la organización
[bookmark: _Toc214438773]6.1. Actividad principal y procesos relevantes
La empresa auditada desarrolla su actividad dentro del sector de la piedra natural, centrando su objeto social en la extracción, transformación y comercialización de materiales pétreos destinados a la construcción y a la decoración arquitectónica.
Las actividades principales y genéricas incluidas en el alcance de la auditoría comprenden:
· Extracción de bloques de piedra natural en la explotación
· Transporte interno y almacenamiento de bloques en parque o cantera.
· Transformación y elaboración (serrado, corte, calibrado, pulido y acabado superficial).
· Mantenimiento de equipos e instalaciones (maquinaria de corte, sistemas de aspiración, grúas, compresores).
· Expedición y carga de producto acabado, incluyendo manipulación con equipos de elevación.
Entre los procesos auxiliares destacan la gestión de residuos, el control ambiental, la gestión energética, la prevención del polvo respirable (sílice cristalina) y la formación continua del personal…. incluir las que corresponda.
[bookmark: _Toc214438774]6.2. Estructura organizativa y recursos humanos
La estructura organizativa de la empresa se configura de forma jerárquica y funcional, garantizando la comunicación y coordinación entre las distintas áreas operativas y de apoyo.
· Organigrama funcional (resumen):
· Dirección General
· Responsable de Prevención / Técnico PRL
· Jefatura de Producción / Encargado de Cantera o Taller
· Responsable de Mantenimiento
· Responsable de Calidad / Medio Ambiente
· Administración y Recursos Humanos
El total de personal comprendido dentro del alcance de la auditoría es de X trabajadores, distribuidos de la siguiente forma:
· Personal de extracción:
· Personal de taller y transformación: 
· Personal de mantenimiento: 
· Personal administrativo y técnico:
El sistema preventivo está soportado por un servicio de prevención ajeno (SPA) en las cuatro especialidades (Seguridad, Higiene, Ergonomía y Vigilancia de la Salud), complementado por recursos preventivos internos designados por la empresa.
[bookmark: _Toc214438775]6.3. Sistema de gestión implantado y su grado de integración
La empresa dispone de un sistema de gestión de la prevención implantado conforme al RD 39/1997, estructurado en los siguientes elementos:
· Política de prevención aprobada por la Dirección y comunicada al personal.
· Evaluaciones de riesgos actualizadas para todos los puestos y actividades.
· Planificación preventiva anual, con definición de objetivos y responsables.
· Procedimientos documentados (control de equipos, formación, coordinación de actividades, investigación de accidentes, gestión de EPIs, etc.).
· Registros y evidencias de cumplimiento (entregas de EPIs, formaciones, mediciones higiénicas, revisiones de maquinaria).
Incluir lo que corresponda….
[bookmark: _Toc214438776]6.4. Centros y unidades incluidas en el alcance
La auditoría ha comprendido los siguientes centros y unidades operativas, de acuerdo con el alcance definido en el apartado 1.2
	CENTRO / UNIDAD
	DIRECCIÓN
	ACTIVIDAD PRINCIPAL
	N.º TRABAJADORES
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



El listado de centros auditados puede modificarse o ampliarse según evolucione el alcance del sistema y las actividades de la empresa.
[bookmark: _Toc214438777]7. Desarrollo y resultados de la auditoría
El desarrollo de la auditoría se llevará a cabo mediante el Excel realizado, y que se adjuntará a los Anexos del presente informe.
En el enlace siguiente podrá ver el desarrollo de la auditoría, así como los resultados, 
[ENLACE A LA HERRAMINETA] (Se debe de cambiar el vínculo a la herramienta cuando se cambie de carpeta)
En este apartado introducir los resultados resumen si se considera.
	ID
	TEMÁTICA
	NO CONFORMI-DAD MAYOR
	NO CONFORMI-DAD MENOR
	OBSERVACIONES
	OPORTUNIDADES

	01
	Organización PRL
	
	
	
	

	02
	PRL_General
	
	
	
	

	03
	Equipos de trabajo
	
	
	
	

	04
	Lugares de trabajo
	
	
	
	

	05
	EPIS
	
	
	
	

	06
	Ruido
	
	
	
	

	07
	Vibraciones
	
	
	
	

	08
	Sustancias Químicas
	
	
	
	

	09
	Agentes Cancerígenos
	
	
	
	

	10
	Manipulación de cargas manuales
	
	
	
	

	11
	Señalización
	
	
	
	

	12
	Pantallas de visualización de datos (PVD)
	
	
	
	

	13
	Atmósferas explosivas (ATEX)
	
	
	
	

	14
	Riesgos eléctricos
	
	
	
	

	15
	Trabajos en alturas
	
	
	
	

	16
	Seguridad en centros de trabajo mineros (1389/97)
	
	
	
	

	17
	ITC 02.0.01 / ITC 02.1.01 Dirección facultativa y DSS
	
	
	
	

	18
	ITC 02.0.02 Polvo
	
	
	
	

	19
	ITC 07.1.01 Trabajos a cielo abierto. Seguridad del Personal
	
	
	
	

	20
	ITC 07.1.03 Trabajos a cielo abierto. Desarrollo de las labores
	
	
	
	

	21
	ITC 12.0.01 – Evaluación de la conformidad de productos para uso en minería
	
	
	
	

	22
	Coordinación de Actividades Empresariales
	
	
	
	



Esta clasificación puede coincidir con los ítems que no cumplan por temática, o no, en función del criterio establecido por el auditor.
Incluir los comentarios considerados al respecto.
[bookmark: _Toc214438778]8. Evaluación de la eficacia del sistema
[bookmark: _Toc214438779]8.1. Análisis del grado de cumplimiento respecto a los requisitos de ISO 45001
En caso de que sea de aplicación
El análisis se ha realizado conforme a los requisitos de la norma UNE-EN ISO 45001:2018, evaluando los apartados del 4 al 10 en relación con la información y evidencias obtenidas durante la auditoría.
A continuación, se muestra un ejemplo de puntos de la norma a controlar:
	CLÁUSULA ISO 45001
	ELEMENTO EVALUADO
	NIVEL DE CUMPLIMIENTO*
	EVIDENCIAS PRINCIPALES
	OBSERVACIONES

	4
	Contexto de la organización
	
	
	

	5
	Liderazgo y participación de los trabajadores
	
	
	

	6
	Planificación (riesgos, oportunidades, objetivos)
	
	
	

	7
	Apoyo (recursos, competencia, comunicación, información documentada
	
	
	

	8
	Operación (control operacional, gestión del cambio, emergencias)
	
	
	

	09
	Evaluación del desempeño
	
	
	

	10
	Mejora	
	
	
	


 Escala utilizada:
· Alto = Cumple plenamente y demuestra eficacia sostenida.
· Medio-alto = Cumple, con aspectos puntuales de mejora.
· Medio = Cumple parcialmente o sin evidencia suficiente de eficacia.
· Bajo = Incumple o no se ha evidenciado su aplicación.
Se debe de considerar que esto es solo un ejemplo, y por ll tanto se debe de acudir a la norma para verificar los puntos que contempla.
[bookmark: _Toc214438780]8.2. Nivel de integración de la PRL en la gestión general de la empresa
(Este apartado está redactado como ejemplo)
La prevención de riesgos laborales se encuentra integrada parcialmente en el sistema general de gestión empresarial, con un nivel de madurez medio-alto.
Ejemplos de aspectos destacados de integración:
· La Dirección participa en la definición de la política y objetivos preventivos.
· La planificación de la actividad preventiva se coordina con la planificación de producción y mantenimiento.
· Los indicadores de siniestralidad y acciones correctivas se incluyen en las reuniones de revisión por la dirección.
· Existen procedimientos comunes con calidad y medio ambiente (control documental, formación, comunicación interna).
Áreas susceptibles de mejora:
· Incorporar la evaluación de riesgos como variable obligatoria en la gestión de cambios técnicos o productivos.
· Integrar la PRL en el cuadro de mando corporativo, mediante indicadores de desempeño preventivo.
· Potenciar la participación operativa del personal de taller y cantera en la planificación preventiva.
[bookmark: _Toc214438781]8.3. Implicación de la dirección y participación de los trabajadores
(Este apartado está redactado como ejemplo)
Implicación de la dirección:
La Dirección General manifiesta un compromiso visible con la prevención, reflejado en la firma y difusión de la política preventiva, la provisión de recursos materiales y la designación de responsables.
Se evidencian reuniones periódicas de revisión y comunicación, aunque aún no se ha formalizado un seguimiento estructurado de objetivos y resultados preventivos.
Participación de los trabajadores:
Los trabajadores participan principalmente a través de:
El Comité de Seguridad y Salud, con reuniones periódicas y actas registradas.
Consultas formales previas a cambios de equipos o procesos.
Sugerencia: Fomentar la participación mediante programas de observaciones preventivas positivas, y reforzar el sistema de retroalimentación con registro de propuestas.
[bookmark: _Toc214438782]8.4. Gestión del cambio, comunicación y consulta
(Este apartado está redactado como ejemplo)
El proceso de gestión del cambio está implantado de forma parcial. Se identifican registros en mantenimiento y producción, aunque no siempre incluyen una evaluación preventiva específica previa a la modificación o adquisición de equipos.
Comunicación y consulta:
· La comunicación interna se realiza mediante circulares, tablones y reuniones periódicas.
· Los informes del SPA se difunden adecuadamente, aunque no siempre se documenta la consulta previa a trabajadores sobre medidas preventivas nuevas.
Recomendaciones:
· Formalizar un procedimiento de gestión del cambio conforme a la ISO 45001 (cláusula 8.1.3), incluyendo la evaluación de riesgos previa y la autorización por el responsable PRL.
· Establecer un registro de comunicaciones y consultas que permita evidenciar la participación activa del personal.
[bookmark: _Toc214438783]8.5. Eficacia de los controles operacionales y de la planificación preventiva
(Este apartado está redactado como ejemplo)
Los controles operacionales observados son globalmente eficaces, especialmente en los procesos de mantenimiento, uso de EPIs, y control de polvo y ruido, aunque se identifican oportunidades de mejora en la verificación sistemática y trazabilidad documental.
Puntos fuertes:
· Procedimientos bien definidos para uso de maquinaria, limpieza y control de polvo.
· Evaluaciones de riesgos actualizadas y comunicadas.
· Medidas técnicas implantadas (captación localizada, ventilación, señalización).
· Planes de emergencia operativos y simulacros documentados.
Aspectos a reforzar:
· Consolidar registros de inspecciones y revisiones en una base documental unificada.
· Verificar la trazabilidad de los registros de mantenimiento y revisiones de equipos.
· Integrar la planificación preventiva con los indicadores de resultados (accidentes, formación, revisiones).
En términos generales, el sistema demuestra eficacia funcional y documental, cumpliendo con los requisitos mínimos del RD 39/1997 y mostrando una evolución positiva hacia la mejora continua exigida por la ISO 45001.
[bookmark: _Toc214438784]9. Conclusiones de la auditoría
Redactar las conclusiones generales de la auditoria, pudiendo concretar sobre los aspectos recogidos como ejemplo en los siguientes puntos.
[bookmark: _Toc214438785]9.1. Evaluación global del sistema de gestión
La evaluación global sintetiza el grado de implantación, eficacia y adecuación del sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales (SGPRL) a la normativa vigente (Ley 31/1995, RD 39/1997 y normativa sectorial aplicable).
Se valoran los siguientes aspectos:
· Integración de la prevención en la estructura jerárquica y operativa (planificación, compras, mantenimiento, producción, formación, etc.).
· Eficacia del plan de prevención, procedimientos y registros: coherencia documental, trazabilidad, evidencia de aplicación y revisión periódica.
· Cumplimiento normativo general en seguridad, higiene industrial y ergonomía, incluyendo medidas específicas en canteras y talleres (ITC 02.0.02, RD 1215/1997, RD 486/1997, RD 773/1997).
· Participación y consulta de los trabajadores, mecanismos de comunicación interna y acciones correctivas derivadas de observaciones o incidentes.
· Gestión de la vigilancia de la salud, especialmente en exposición a sílice cristalina respirable (RD 665/1997 y RD 1154/2020).
Resultado: El Sistema de Gestión de PRL presenta un nivel de implantación [elevado / medio / bajo], con evidencias de [fortalezas principales] y [ámbitos de mejora].
[bookmark: _Toc214438786]9.2. Conclusiones sobre conformidad y adecuación a los requisitos legales y normativos
Este punto detalla el grado de conformidad del sistema con las disposiciones legales, reglamentarias y guías técnicas aplicables:
· Cumple plenamente: [Listar requisitos o áreas totalmente conformes, por ejemplo, control de equipos de trabajo, EPI certificados, formación reglamentaria].
· Cumple parcialmente / en proceso de mejora: [Describir áreas con desviaciones menores o documentación incompleta].
· No cumple / desviaciones significativas: [Describir incumplimientos críticos, falta de evaluación específica o medidas ineficaces].
Se recomienda mantener actualizadas las referencias legislativas y registros de control conforme al RD 39/1997, art. 5 y a la Guía del INSST para auditorías reglamentarias.
[bookmark: _Toc214438787]9.3. Aspectos críticos detectados
Durante la auditoría se han identificado los siguientes aspectos críticos o no conformidades mayores que pueden comprometer la eficacia preventiva o el cumplimiento legal:
	N.º
	Descripción de la desviación
	Norma o requisito afectado
	Nivel de criticidad
	Recomendación / Acción propuesta

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Criterios de criticidad:
· Alta: Riesgo grave o incumplimiento legal directo.
· Media: Deficiencia que reduce eficacia del sistema, sin incumplimiento legal inmediato.
· Baja: Mejora recomendada o desviación documental sin impacto operativo.

[bookmark: _Toc214438788]9.4. Grado de madurez del sistema y orientación a la mejora
Se asigna un nivel de madurez al sistema de gestión de PRL en base a la evidencia observada, tomando como referencia el modelo de madurez INSST y las directrices OHSAS / ISO 45001:
	NIVEL
	DENOMINACIÓN
	CARACTERÍSTICAS

	1
	Reactivo
	Cumple mínimos legales; actúa tras incidentes

	2
	Defensivo
	Sistema documentado, con cumplimiento básico y parcial integración.

	3
	Proactivo
	Planificación sistemática, seguimiento, participación activa.

	4
	Integrado
	Prevención plenamente integrada en la gestión y decisiones.

	5
	Excelencia
	Mejora continua, innovación y liderazgo en seguridad.



Nivel asignado: [3 - Proactivo], con potencial de evolución hacia [4 - Integrado] mediante [acciones de mejora específicas].
Orientación a la mejora:
· Implantar indicadores preventivos (leading indicators).
· Consolidar la participación de mandos intermedios.
· Alinear la revisión del sistema con objetivos medibles y resultados de auditorías internas.
· Potenciar la digitalización de registros y trazabilidad documental.
[bookmark: _Toc214438789]10. Recomendaciones y plan de acciones
Este apartado integra las acciones correctivas, preventivas y de mejora derivadas de los hallazgos identificados en la auditoría. Su objetivo es garantizar la conformidad legal, la eficacia del sistema y el avance hacia la mejora continua conforme al art. 33 del RD 39/1997 y a los principios de la ISO 45001:2018.
[bookmark: _Toc214438790]10.1. Propuestas de acciones correctivas, preventivas y de mejora
Las acciones se clasifican según su naturaleza:
· Acciones correctivas: Dirigidas a eliminar las causas de no conformidades o incumplimientos detectados (p. ej., mediciones higiénicas pendientes, formación no actualizada, equipos sin marcado CE).
· Acciones preventivas: Destinadas a evitar la aparición de desviaciones similares (p. ej., revisión sistemática de registros, mejora de procedimientos de control).
· Acciones de mejora: Enfocadas a optimizar la gestión preventiva y la integración del sistema (p. ej., digitalización de fichas de inspección, revisión de indicadores de desempeño).
Ejemplo de formato de registro de acciones, puede ser derivada de la columna de “Acciones correctoras de la herramienta (Excel)”:
	N.º
	TIPO DE ACCIÓN
	DESCRIPCIÓN
	NORMA / REQUISITO AFECTADO
	EVIDENCIA DE REFERENCIA
	ESTADO

	1
	Correctiva
	Completar mediciones de sílice respirable en taller de corte
	RD 665/1997 y RD 1154/2020
	Evaluación higiénica 2024
	Pendiente

	2
	Preventiva
	Revisar protocolo de mantenimiento de sierras puente
	RD 1215/1997
	Procedimiento PRL-07
	En curso

	3
	Mejora
	Implantar sistema digital de control de EPI
	RD 773/1997
	Registro de entrega
	Planificado

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Esta tabla solo es un ejemplo…se debe de cumplimentar con las acciones necesarias a llevar a cabo.
[bookmark: _Toc214438791]10.2. Priorización (según criticidad o riesgo)
Cada acción se evalúa y prioriza según la criticidad del riesgo asociado o el impacto sobre el cumplimiento legal, aplicando una escala estandarizada:
	NIVEL
	DESCRIPCIÓN
	CRITERIOS ORIENTATIVOS

	Muy alta
	Riesgo grave o incumplimiento legal directo
	Falta de evaluación específica, EPI inadecuado, máquinas sin marcado CE

	Alta
	Riesgo moderado o deficiencia funcional
	Defectos en registros, falta de actualización documental

	Media
	Riesgo medio
	Falta de registros, Documentación incompleta

	Baja
	Mejora deseable, sin riesgo inmediato
	Actualizaciones menores o acciones de eficiencia


Recomendación: utilizar la matriz de priorización Criticidad = Riesgo × Impacto Legal para objetivar la priorización y justificar la secuencia de implantación.
Esto está automatizado en la hoja Excel de la herramienta.
[bookmark: _Toc214438792]10.3. Plazos recomendados y responsables
Cada acción debe incluir un plazo objetivo de ejecución y un responsable designado, conforme al principio de integración preventiva (art. 1.2 Ley 31/1995):
Todos los plazos quedan registrados en la propia herramienta y se pueden incluir de forma resumida en este apartado. 
En auditorías internas, los plazos pueden alinearse con el calendario anual de revisión del SGPRL.
En auditorías reglamentarias (art. 30 RD 39/1997), se recomienda ejecutar las acciones correctivas críticas antes de los 90 días posteriores a la auditoría.
[bookmark: _Toc214438793]10.4. Seguimiento y verificación de eficacia
Una vez implantadas las acciones, se debe realizar su seguimiento sistemático para comprobar la eficacia y la eliminación de la causa raíz.
· Las evidencias de seguimiento incluyen:
· Actas de revisión o verificación.
· Fotografías, registros de formación o mediciones actualizadas.
· Indicadores de resultado (por ejemplo, reducción de incidentes o reclamaciones).
· Validación por parte del auditor o responsable PRL.
[bookmark: _Toc214438794]11. Declaración final del equipo auditor
[bookmark: _Toc214438795]11.1. Resumen ejecutivo (una página)
Objeto de la auditoría:
Evaluar la eficacia, adecuación y cumplimiento del sistema de gestión de prevención de riesgos laborales (SGPRL) implantado en la empresa [Nombre de la empresa auditada], en relación con la normativa legal y reglamentaria aplicable, así como con los procedimientos internos establecidos.
Alcance:
La auditoría ha abarcado las actividades desarrolladas en [cantera / taller / centro de expedición], incluyendo instalaciones, equipos de trabajo, gestión de formación, vigilancia de la salud, coordinación de actividades empresariales y gestión de productos con sílice cristalina respirable.
Metodología:
Se ha seguido el procedimiento conforme al RD 39/1997, Anexo I, empleando revisión documental, entrevistas, observación directa y verificación in situ. Las evidencias obtenidas se han contrastado con los criterios legales, técnicos y organizativos de aplicación.
Resultados generales:
Nivel de conformidad global del sistema: [Alto / Medio / Bajo]

· Cumplimiento legal: [Conforme / Parcialmente conforme / No conforme]
· Grado de implantación de la prevención en la gestión: [Integrado / Parcial / Reactivo]
· Aspectos positivos: [p. ej., implicación de la dirección, orden y limpieza, documentación actualizada].
· Aspectos a mejorar: [p. ej., control documental de EPI, actualización de evaluaciones, trazabilidad en mantenimiento].
Conclusión global:
El sistema de gestión PRL de la empresa [Nombre] demuestra un nivel de desarrollo [adecuado / en proceso de mejora], cumpliendo en términos generales con los requisitos de la legislación vigente. Se han identificado [número] no conformidades y [número] observaciones, todas ellas comunicadas a la dirección, acompañadas de un plan de acciones correctivas.
[bookmark: _Toc214438796]11.2. Declaración de independencia y objetividad
El equipo auditor declara que ha realizado la presente auditoría con plena independencia, imparcialidad y objetividad, sin haber participado en el diseño, implantación o mantenimiento del sistema de gestión auditado, cumpliendo con los principios de confidencialidad y ética profesional establecidos en el RD 39/1997, Anexo I, punto 6.
Texto modelo de declaración:
El equipo auditor certifica que la auditoría se ha desarrollado de acuerdo con los criterios técnicos y éticos exigidos, garantizando la independencia de juicio, la ausencia de conflictos de interés y la objetividad en la evaluación de los resultados.
[bookmark: _Toc214438797]11.3. Firma del auditor responsable y de la dirección auditada
Se debe de incluir la firma del auditor responsable y del equipo auditor, incluyendo lugar y fecha, así como nombres, apellidos, cargos, empresas, titulaciones y firma.
Para que sirva a los efectos oportunos, se firma el presente informe en Lugar y fecha: [Municipio], a [día] de [mes] de [año].
Por el equipo auditor:
	Nombre y apellidos:
	

	Entidad auditora / Servicio de Prevención Ajeno:
	

	Cargo / Titulación:
	

	Firma:
	



Por la empresa auditada:
	Nombre y apellidos:
	

	Cargo:
	

	Firma:
	



Ambas partes reconocen la recepción y conformidad con el contenido del presente informe, comprometiéndose a la ejecución del plan de acciones acordado y a la comunicación del cierre de las medidas adoptadas.
[bookmark: _Toc214438798]12. Anexos
Anexo I: Hoja de resumen de la herramienta de gestión (Hoja Excel) 
Anexo II: Hojas de Checklists de auditoría utilizados (Hojas Excel de check list contempladas en la herramienta)
Anexo III: Evidencias documentales o fotográficas
Anexo IV: Listado de asistentes y acta de cierre
Anexo V: Plan de seguimiento (si procede)
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